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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00168 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

En esta etapa procesal entra el Despacho a verificar las diligencias de 
notificación realizadas conforme el decreto 806 del 2020, debiendo poner de 
presente que las diligencias de enteramiento deben surtirse en este expediente 

acorde con lo dispuesto en el Código General del Proceso; esto en aplicación de lo 
reglado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, que señala:  
 

“[…] las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se […] comenzaron a surtirse las notificaciones”  

 
A partir de lo anterior y verificando la etapa procesal en que se encuentran las 

diligencias, se observa que las notificaciones se habían comenzado a surtir previo 
a la expedición del Decreto 806 de 2020, razón por la cual, la parte interesada 
deberá agotar los tramites previstos en el CGP.   

 

Por otro lado, se observa que el oficio No. 1.540-2020 (f.86) con el que se 

comunica la orden de embargo del inmueble materia de garantía real, está 

pendiente de retiro para el respectivo tramite; se requiere a la ejecutante para que 

en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia 

acredite la radicación y respuesta del oficio en mención, son pena de ser 

decretado el desistimiento tácito. (art. 317-1 C.G.P)  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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